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U» leyp » , orden*» y anuncios que hayan de in»ertarw en 
Jo» BoitrisRs oricjAuuse han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán los Editorta de ios 
ai'iieionmlo» ^i>rió<licos. 

(Brol ordenar 6 de Ahrit ée 1838.) 

Bv publ l^n todo» lo « d í a * cxeep lo l o * d o m i n e » * . 

* « t a «pita!, llevado , domicü.o, r . o peseU, men.uale. ant.cíp.da.: fae-
« de e. a a» mes: . «1 trunes^; i . a , ¿ « é * * , y 

be admiten suacnciones en Madnd, en I . aminorac ión del Botwrt, pUxa 

Adminisiraclon, con inclusión del importe del u 8 , npo de abono en sello». 

La» diaposiciones .le las AutorkU-i*», -acepto »a» qae S M B 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oBclalmente: aal« 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés partic-aUr p4-
jarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserelónt 

PAUTE OFICIAL 
PAfSinENCIA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

S S . MM. el REY y la REINA. Regente 

(Q. D . G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de Aranjuez. 

D1PUTACIOX_PROVI\ T CIVL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En los cinco primeros días del 
presente mes, deben los Ayunta
mientos de esta provincia ingre
sar en la Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del cuarto tri
mestre del presente año económi
co por repartimiento provincial; 
y á fin de que lo tengan entendido 
los Sres. Alcaldes, me dirijo á los 
mismos para que desde luego se 
sirvan efectuar el pago. 

Del mismo modo procederán á 
realizar el ingreso aquellos pue
blos que aún se encuentran en 
descubierto de lo que restan por 
sus cupos del primero, segundo y 
tercer trimestres del presente ejer
cicio, los del pasado de 1885-86, 
como los de años anteriores; en 
k inteligencia que de no verifi
carlo, y por sensible que sea, la 
diputación cumplirá con lo que 
PTeceptú •. la legisl ición vigente. 

Madrid 1.° de Mayo de 1887. = 
E l Gobernador, C. EL Duque de 
frías. 

SttrUx de 4 de Abril de Í8S7. 

p ReSlt>BNCtA DEL EXCMO. 3R. MARQUES 
I>E SARDOAL 

"ores que asistieron: 
Arce r 

Escrib B l ¡ o w e s " ~ C e n , D o r a i ' n - — nortina 

< 5 6 n t o . a n 0 i r F e P n i n i ! e z Argente—Fernández 
: r i baoo . -P< 

0 ( " f t e 2 R l ' é r e z d e S o l o . —García L o m a s . -
irtín B

 o r o — L e n g o . — L o r e n z o Corral— 
e n t i z a—MoneJero—Mora l—Mur

cia.—Negro—Peláez.—Pérez Negro. — P r e 
sil la.— Ranees.- Revue l ta—Rojo—Romera 
(Conde de la)—Guillen (Secretario;. 

Abierta la sesión á las tres de la larde, 
se leyó y fue aprobada el acta de la anterior. 

Acto continuo se dio cuenta de una c o 
municación del Sr. Alcalde de Madrid, inv i 
tando á esta Corporación á nombrar los seño-
ros Diputados «pie han de formar parle de la 
Juula directiva de la Exposición Industrial de 
la Provincia, y robando se vote alguna can
tidad para atender á los gastos que ha de 
ocasionar dicho Certamen. 

El Sr. Conde do la Hornera propuso que 
el Sr. Presidente representase á la Corpora
ción en esa Junta directiva, y pasase el asun
to á la Comisión de Hacienda. 

El Sr. Presidente dio las gracias al señor 
Conde de la Romera, y manifestó que, á su 
juicio, la Comisión debía ser numerosa para 
que fuesedcspuéssusceplible de subdivisión, 
y que él entendía que el l'residenle de la Di
putación formaba desde luego parle de esa 
Junta, asi como el Sr. Alcalde de Madrid. 

Invitado al efecto por varios Sres. Dipu. 
lados, el Sr. Presidente propuso que forma
sen parle de la Comisión referida un Diputa
do por cada distrito electoral de la provincia, 
y que éstos fueran los Sres. Pérez de Soto 
por el distrito de Palacio, Ranees por el dis
trito de Buenavista-Ccntro, Peláez por el dis
trito de Audiencia-Latina, Presilla por el 
distrito de Universidad-Hospicio, España por 
el distrito do Hospital-Congreso, Moral por el 
distrito de Inclusa-Gelafe, Lengo por el dis
t r i t o de Navalcamero-San Martin do Valde-
iglesias, Pombo por el distrito de Colmenar 
Viejo-Torrelaguna y Sevillano por el distrito 
de Alcalá-Chinchón. 

• Hecha la correspondiente presunta, la 
Diputación acordó de conformidad con lo 
propuesto por el Sr. Presidente. 

Seguidamente la Diputación quedó ente
rada de una comunicación del Procurador de 
la Beneficencia Sr. Lumbreras, remitiendo 
copia de la sentencia recaída cu el pleito que 
sigue la Diputación con el Sr. Duque de Te -
luán, sentencia en la cual se declara no 
haber lugar al recurso de casación interpues
to, condenando en costas. 

Acto continuo, el Sr. Ranees rogo al señor 
Guillen, Visitador del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes, se sirviera proponer un 
premio para la acogida en aquol estableci
miento Matilde Pérez Blanco, de 11 años de 
edad, la cual se ofreció espontáneamente é 
asistir á una compañera atacada de enferme
dad infecciosa, y lo hizo con tal abnegación 
y tan heroico celo, que habiendo adquirido 
el contagio está a punto de perder un ojo. 

El Sr. Guillen manifestó que conocía el 
hecho, y que tendría mucho gusto en propo
ner a la Comisión de Beneficencia el acuerdo j 
correspondiente. 

Acto continuo la Diputación acordó por 
iniciativa del Sr. Peláez y de conformidad 
con el Sr. García Lomas, que los reglamentos 
aprobados por la Comisión provincial y que 
han de ser sometidos á la Diputación, no pa
sen á informe de Comisión alguna y sean dis
cutidos desde luego, quedando sobre la mesa 
hasta después de las vacaciones de Semana 
Santa. 

En este momento ocupó la Presidencia el 
Sr. García Lomas. 

Entrando en la ordeu del día fueron apro
bados dclitiilivamcnle los siguientes acuer
dos de la Comisión provincial: 

Beneficencia. 
Resolvieudo la consulta hecha por el Di

rector del Hospital provincial respecto al de
mente José Torres Huerta, ingresado en dicho 
Establecimiento en virtud de auto de la Au
diencia del distrito, y que dicho demente 
puede ser trasladado á Ciempozuelos; advir-
tiendo á los Directores dol Manicomio que no 
podrá salir del mismo sin autorización del 
Tribunal que lo sentenció. 

Dar de baja en el Hospicio, por faltas re
glamentarias, á 30 acogidos del mismo. 

Dar orden para el ingreso á observación 
del presunto demente José Sebastián López 
en el Hospital provincial. 

ídem para legalizar el ingreso interino en 
dicho Establecimiento del demente Carlos 
Ramón García. 

Disponer la inclusión en el próximo pre
supuesto adicional del crédito necesario para 
pagar 8.593*02 pesetas y sus intereses legales 
desde 9 de Febrero de 1371, con cargo al 
Hospicio, por rentas que percibió de la o s a 
número 8 de la calle de la Magdalena, cuya 
institución de heredero hech? á su favor por 
el testador fué anulada por los Tribunales. 

Dar la orden para la observación defini
tiva en el Hospital provincial del presunto 
demeule Toribio Oviedo. 

ídem id. para que tenga efecto la obser
vación del presunto alienado Manuel Rodrí
guez Gon/ález. 

Dar orden para oí ingreso á observación 
en el Hospital provincial del presunto de
mente Joaquín Isannga. 

Acceder á lo solicitado por Doña Regina 
Salvador para que no se exija cantidad algu
na por la estancia de su hermana Ana en el 
Hospital provincial, dónde se halla en obser
vación como presunta demente. 

Devolución á D. Vicente Torres de la 
fianza que prestó para responder al contrato 
de chocolate á los Establecimientos de Bene
ficencia. 

Dar orden al Director del Hospital provin
cial para el ingreso á observación de las pre
suntas dementes María Fernández y Cayeta
na N. N. 

Aprobar las cuentas de administración de 

la casa núm. 25 de la calle del Ángel, rendi
das por el Sr. Depositario de fondos prov in
ciales del primer semestre de 1836-87, de las 
que aparece un saldo de 3.111 "Jo pesetas. 

Dar las órdenes al Director del Hospital 
provincial para el ingreso definitivo á obser
vación del presuuto demente Domingo Joa
quín Díaz Vallcjo. 

Acceder á la petición del Sr. Teniente 
Alcalde del distrito del Hospicio, que pide 
una sala en dicho Asilo para la clasificación 
y declaración de soldados. 

Dar orden para el ingreso á observación 
en el Hospital provincial del demente Ramón 
Fernández y Cobo. 

Aprobar las cuentas de administración d e 
la casa núm. 10 de la calle de Juanelo, refe
rentes al primer semestre del corriente año 
económico, rendidas por el Sr. Depositario 
de fondos provinciales, de lasque resulta un 
saldo de 847*79 pesetas. 

Aprobar la subasta celebrada para la ad
quisición de paños y lienzos con destino á 
trajes de los acogidos del Hospicio, adjudi
cando el remate á D. Eugenio Díaz. 

Dar las órdenes convenientes para la t r a s -
j lación á la Inclusa del niño Enrique Fernán

dez Sahis, de dos y medio años de edad, por 
haber fallecido su madre en el Hospital p r o 
vincial. 

Acceder á lo solicitado por tos Practican
tes de la Beneficencia pidiendo que del fondo 
que existe de castigos se destine la cantidad 
uecesaria para sufragar los gastos de entierro 
de su compañero 0. Gabriel Arévalo Montes. 

Aprobar la subasta celebrada para contra
tar el suministro de tocino á los Estableci
mientos de la Beneficencia, adjudicando el 
remate á D. Vicente Torres Llórente. 

Devolver á D. Manuel Guzmán, contra
tista que ha sido del suministro de drogas, 
la fianza que prestó para responder al c o n 
trato. 

Disponer que el Director del Hospital con
serve en su poder á disposición de los res
pectivos herederos los efectos y metálico que 
pertenecieron á Francisco Sánchez Sarmiento, 
Pablo de Aza y Eugenia Yuste. que han fa
llecido en dicho Establecimiento. 

Conceder la autorización solicitada por el 
Ayuntamiento de Madrid para que al Tribu
nal y opositores á las plazas de Médicos de la 
Beneficencia municipal se les permita la en
trada en las salas del Hospital provincial y se 
les faciliten los enfermos y cadáveres nece
sarios. 

Aprobación de la cuenta de recomposición 
del órgano del Hospital de San Juan de Dios. 

Ídem de las cuentas de administración de 
las casas núm. 13 de la calle de la Pasión y 
3 de la Rivera de Curtidores y 40 de la calle 
de Fomento, pertenecientes al Hospital pro
vincial é Inclusa, iug-esiudo su importe en 
la Caja de 11 Dmositarn de esta Corporación. 
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Ordenar t i ingreso definitivo á observa- i 

<áón de los demenles Petra Alcalde, Manuel ' 
Gundián y Luisa Solera en el Hospital pro
vincial. 

Dar las órdenes para que la acogida en el 
manicomio de Ciempozuelos, María Echerica, 
sea entregada: o su prima Doña Maiia Eche* 
rica, según lo ha solicitado. 

Aprobar la subasta celebrad» para el su* 
ministro de jabón á los Establecimientos de 
la Beneficencia, adjudicando el remate a Don 
Nicolás García. 

Ordenar el ingreso definitivo en el Hospi
tal provincial del demente Nazario Esmett y 
Gallego. 

Disponer que se conserven en la Direc
ción del Hospital provincial á disposición de 
los herederos, las 3'69 pesetas encontradas 
en la cama que ocupaba José Martin, que fa
lleció en dicho Establecimiento. 

Comunicar al Sr. Director general del Te* 
soro público para su cumplimiento, el acuer
do relativo á que se domicilie en Madrid una 
carga de justicia que lo esta en Burgos y ha 
sido adjudicada á los Establecimientos de Be
neficencia por los testamentarios de la señora 
Condesa viuda que fué de Torrevelarde y 
Mancilla. 

Reclamar de los testamentarios de D. Si
món Martínez Abad testimonio de la escrilu-
ra de adjudicación de bienes en la parle re
lativa al legado lie ho á la Inclusa por dicho 
señor, consistente en 21.000 pesetas nomi
nales en deuda perpetua exterior, con el fin 
de retirar dichos valores del Banco de Es
paña. 

Autorizar la ejecución de las obras de re
paración de la galería de planta baja del Hos
pital de San Juan de Dios que corre alrede
dor del patio donde se halla el balneario, 
cuyo coste se calcula en 520 pesetas. 

Ordenar el ingreso á observación de los 
dementes Tomás Velasco y Aranda, Vicente 
Tejuelo García y María Rosadilk). 

Ídem id. en el Asilo de las Mercedes de 
la niña Juana Toribio Alonso. 

ídem id. en el Hospicio de Eusebio Julio 
Gayo, Santos González Pérez, Perfecto y An
tonio Vega y Ramírez, Enrique Alonso y José 
Peña y Bernald. 

Declarar de abono á José Tiné Villa, como 
maiido de Tomasa Alonso Paz, acogida que 
fué del Hospicio, la dote de 126 pesetas que 
la correspondió en el sorteo de la Lotería Na
cional. 

ídem id. á Vicente González Martínez, 
marido de Florencia Valcárcel, acogida que 
fué del Hospicio, la dote de 125 pesetas que 
la correspondió en el sorteo de la Lotería Na
cional. 

Devolver á D. Gregorio del Conde, con
tratista que fué del suministro de lienzos y 
mantas de lana para et Hospital de San Juan 
de D i o , la fianza que preitó, por haber ter
minado su compromiso sin responsabilidad. 

Declarar de abono á Gregorio Chana, ma
nido de Isabel de San Antonio, colegiala que 
fué de la Paz, la dote de 125 pesetas que le 
correspondió en el sorteo de la Lotería Na
cional. 

Ordenar el ingreso á observación en el 
Hospital provincial de los dementes Félix 
Pantoja y Josefa Lastra. 

ídem id. id. en id. á la presunta demente 
Juana Ibáñez, que se halla enferma eu el 
Hospital de San Juan de Dios. . i 

Acceder á lo solicitado por Doña Carmon 
Vallina para que le sea entregado su hijo 
Miguel Vallina, acogido en t i Hospicio. 

Declarar de abono á Eugenio Ráez, mari
do de Luisa Expósito, acogida que fué del 
Colegio de la Paz. el dote de 125 pesetas que 
le correspondió en el sorteo de la Lotería 
Nacional. 

Oficiar al Director de la Inclusa a. fin de 
que manifieste las rezones que motivaron la 
resolución de la Junta de Damas de Honor y 
klérito, que denegó la instancia de Antonio 
de la Fuente solicitando prohijar una niña de 
la Inclusa llamada Francisca, y pedir infor
mes al Cura párroco y Alcalde de barrio. 

Acceder á lo solicitado por Francisco Gre-
diaga para que le sea entregada su madre 
Cayetana Palomares, acogida en el manico
mio de Ciempozuelos. 

Devolver la fianza al contralista del sumi
nistro de frascos y objetos de vidrio, D. Vi
cente Serrano. 

Pedir al Director del Asilo de las Merce
des copia autorizada det pedido que se haya 
hecho de lámparas y aparatos del alumbrado 
eléctrico. 

Desestimar la instancia de Manuel López 
solicitando le sea entregada María de la Paz y 
Olózaga, acogida en el manicomio de Ciempo
zuelos, hasta que el solicitante acredite el 
derecho que le asiste para hacerse cargo de 
aquélla. 

Dar orden para el ingreso definitivo de la 
presunta demente M.iria Moreno y Massa. 

Devolver á D. Vicente Serrano, contratis
ta que fué de cuartos de gallina á los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia, la 
fianza que prestó para responder al contrato. 

Ordenar el ingreso á observación del pre
sunto demente Manuel Belmoute. 

ídem id. definí ' ivo de los dementes Ma
nuel Rodríguez y Juan Vázquez. 

Autorizar al Director del Hospital de San 
Juan de Dios paru que el S de Marzo próxi
mo, fiesta del Santo titular del Establecimien
to, dé la comida extraordinaria que es eos 
l u m b r e á los acogidos y sirvientes del Asilo. 

Resolviendo un incidente relativo á la de
legación conferida al Oficial de Secretaria 
Sr. Diez, con motivo del cobro de rentas (pie 
adeudaba el arrendatario del cortijo de Los 
Barrios de San Roque, perteneciente á la In
clusa. 

Dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente del Ay unt i miento de Madrid rogándole 
se digne disponer lo conveniente para el 
arreglo de las vías que dan acceso al Asilo 
de las Mercedes. 

Negar la entrada pública en el Hospital de 
San Juan de Dios el día que se celebre la 
fiesta del Santo titular. 

Adquirir para el Taller de Sastrería del 
Hospicio dos máquinas de coser det sistema 
más perfeccionado. 

Autorizar al Director del Hospital de San 
Juan de Dios para que adquiera por Admi
nistración 3.000 kilogramos de paja de maíz, 
y que no exceda su coste de las 840 pesetas 
consignadas en el presupuesto. 

Declarar de abono á Julio Mejía de Pine
do, marido de María del Pilar Montoro, aco
gida quo fué del Hospicio, el dote de 125 pe
setas que le correspondió en el sorteo de la 
Lotería Nacional. 

Ordenar et ingreso definitivo en el Hospi
tal provincial de los dementes Manuel Cruz 
y Julián Joaquín Padilla. 

Disponer que por el Director del Asilo de 
las Mercedes se recoja el material para el 
alumbrado eléctrico de dicho Asilo que se 
halla almacenado en la estación del ferroca
rril del Norte, y abonar su importe. 

Contestar al Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio que esta Corpoi ación 
no se muestra parle en la causa que se ins
truye con motivo de lesiones sufridas por el 
acogido Andrés García (expósito). 

Disponer se esté á lo acordado por la Di
putación cu 10 de Enero último respecto á la 
instancia de D. Ramón Manrique de La ra, 
pidiendo que las estancias que devengue su 
señora esposa en el Manicomio de Ciempo
zuelos sean satisfechas por esta Corporación. 

Dar las gracias ú D. Ramón Gómez del Pe
ral, como testamentario de D. Severiano Za-
rauz y Arredondo, por haber ingresado en 
Depositaría la cantidad de 60 1 pe.-etts como 
limosna con destino á los Establecimientos 
de Beneficencia. 

í d e m id. al Cuerpo Medico por ios partes 
médico-estadísticos correspondientes á los 
meses de Septiembre y Octubre. 

Ordenar el ingreso a observación de la 
presunta demente Pilar Salcedo. 

Autorizar la ejecución de las obras nece
sarias en el Hospital provincial y en el local 

que ocupa la habitación del Enfermero Mayor 
de dicho Establecimiento para convertir el 
referido local en enfermería, cuya obra as
cenderá á 1.410 pesetas, según cálculo del 

Arquitecto. 
Ordenar el ingreso á observación de la 

presunta demente Claudia Santos Cruz. 

ídem id. de la demente Valentina Ji

ménez. 

Acceder á lo solicitado por D. Manuel 
López para que se te entregue la demente 
asilada en Ciempozuelos María Paz, siempre 
que justifique debidamente el asentimiento 
del esposo de la alienada, Ignacio Abraga, ó 
la defunción del mismo. 

Dar las gracias al Cuerpo Médico por los 
partes médico-estadísticos correspondientes 
á Noviembre y Diciembre últimos. 

Manifestar á D. Bonito Jiménez, testa
mentario de D. Francisco Mazón, en cuya 
herencia está interesada la Inclusa con una 
cuarta parte, que esta Corporación deja á la 
consideración del Sr. Jiménez, por lo que á 
la Inclusa corresponde, el hacer la rebaja que 
crea prudencial en la tasación de las fincas 
procedentes de dicha herencia que no bao 
podido ser enajenadas. 

Dar orden p«.ra el ingreso en el Hospicio 

del niño Juan Loro. 
Disponer se adquieran por administración 

los aparatos necesarios p ira el gimnasio del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, 
cuyo importe asciende á 0ü2 pesetas. 

Dar las gracias al Cuerpo .Médico por los 
partes médico-estadísticos correspondientes 
a Julio y Agosto últimos. 

Devolverá D. José Gabarrón, contratista 
que fué del suministro de tocino á los Esta
blecimientos, la fianza que prestó nara res
ponder del contrato. 

Dar las gracias por medio del BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia á un señor bien-
hechor que ha entregado en el Hospital pro
vincial 2.500 metros de lienzo. 

Suspender la admisión de acogidas en el 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes en 
vista de hallarse ocupadas todas las camas 
que existen en dicho Asilo. 

Dirigir atento oficio á la Junta de Damas 
de Honor y Mérito para que continúe el pro
cedimiento establecido en todo lo que se r e 
fiere á las acogidas de la Paz atacadas de en
fermedad infecciosa. 

(Juedar enterada con satisfacción de las 
gestiones que ha practicado el Director del 
Asilo de las Mercedes cerca de la Compañía 
continental Sociedad electricista Kdisson, los 
que han dado por resultado obtener de la 
misma el descuento del 10 por 100 en la fac
tura de las BOU lámparas incandescentes re
mitidas para dicho Asilo, y dar ingreso en 
caja á las 151'50 pesetas, importe de dicho 
descuento. 

Accederá lo solicitado portas lavanderas 
del Hospicio, relativo al aumento de salario, 
asignámlolas 15 pesetas de haber mensual 
en vez de las 10 que disfrutaban, abonando 
dicho aumento con cargo al sobrante que 
resulta en el capitulo de sirvientes del cit ido 
Establecimiento. 

Anunciar la subasta para el suministro 
de aceite mineral cen destine* á los Estable
cimientos, bajo el tipo do 0'72 de peseta el 
litro. 

Ídem id. para el suministro de azúcar á 
los Establecimientos, al precio de 0'S3 de 
peseta el kilogramo. 

Dar las gracias á D. Vicente García por 
haber entregado en el Hospicio 250 pesetas 
como l i iLosna . 

Acceder á lo solicitado per D. Antonio de 
la Fuente y su esposa Juliana Grevillet para 
prohijar á la niña Francisca, acogida eu la 
Inclusa, previas las formalidades estable
cidas. 

Aprobar el pliego de condiciones para su
bastar el mobiliario necesario para las escue
las del Abilo de las Mercedes. 

Adoptar, de acuerdo con el Sr. Decano 
del Cuerpo Médico-farmacéutico de la Bene
ficencia provincial, varias disposiciones rela

tivas á la salud de lo* acogidos del Hospital 
de San Juan de Dios. 

Accederá lo solicitado por Isidro Mal a n ¡a 
para que le sea entregada su esposa Doñí 
María Anadón, acogida en el manicomio d 
Ciempozuelos. 

Dar las gracias á Doña Lorenza Polo, viu
da de Maroto, y aceptar el ofrecimiento que 
ha hecho para ejecutar por su cuenta y bajo 
la dirección del Arquitecto provincial, varias 
obras en el Asilo de las Mercedes. 

Idt ni id; al Excmo. Sr. D. Mariano Cabeza 
de Vaca, Marqués de Portago, por la limosna 
consistente en géneros que ha entregado en 
el Asilo de la Paz. 

ídem id. á D. Federico Fernández, como 
testamentario de D. Benito Ángel Rosendo 
Conde, por la limosna de 25 pesetas que ha 
entregado eu Depositaría con deslino al Hos
pital provincial. 

Participar al Presidente de la Junta pro-
vincial de Beneficencia particular de Madrid 
que D. Francisco Auguslin, Depositario dé 
fondos provinciales, es el encargado de rea
lizar las 500 pesetas que han correspondido a 
los Hospitales Provincial y San Juan de Dios 
al distribuir las rentas de los años de 1885-86 
y 18S6-S7 de la Memoria fundada por la Mar-
qeiesa de Casaliche. 

Dar orden para el ingreso á observación 
en el Hospital provincial de los dementes 
Pedro Segovia, Mariano Canuto y Adela Ro
bledo y Prieto. 

Conceder, previas las formalidades del 
Reglamento, la autorización solicitada por 
Benito Torres Cubas para sacar un acogido 
del Hospicio de 10 á 12 üños de edad que 
desee «prender el oficio de vidriero. 

Dar orden para el ingreso á observación 
en el Hospital provincial de la demente Petra 
de la Cruz. 

Anunciar ta subasta para la adquisición 
de géneros de lencería necesarios para las 
enfermerías del Hospital provincial. 

Quedar enterada do haber ingresado en 
Depositaría 1.838*75 pesetas, importe del 5 
por 100 sobre el producto de las ofrendas 
parroquiales hechas en los funerales que se 
celebran en esta Corte, á que tiene derecho 
el Hospicio. 

Aprobar las cuentas de estancias de de
mentes en el manicomio de San Baudilio de 
Llobregat durante los meses de Enero y Fe
brero últimos. 

Conceder la autorización solicitada por 
D. Eduardo Santiago para establecer un pues
to cubierto para la venta de frutas en el solar 
de la casa núm. 74 de la calle de Atocha, 
mediante el pago de 15 pesetas mensuales. 

ídem id. por D. Manuel Fernández Can
delas y D. José Valledor I.úpez p3ra estable
cer el primero un puesto para la veula de 
verduras y frutas en el mismo solar, y e l £ e * 
gundo para poner un cajón con destino á la 
industria de zapatero. 

Autorizar al Director del Hospital provin
cial para que adquiera por administrado» 
los trajes necesarios con destino á los mozo* 
del Establecimiento. 

Ordenar el in-Teso á observación eo ei 
! Hospital provincial de la demeute Evarista 
! Barbadillo. 

Ordenar el ingreso en el Hospicio ac w» 
f niños Gabriel l'érez Sanche* y Mariano Fer

nández Garzón. 

Dar orden de ingreso en el Hospital pro-
• vincial del enfermo Francisco Olmo Pérez ¡i 

fin de que sea reconocido, y si del reconocí' 
mie'ite» practicado resulta padecer demencia» 

j que se instruya el oportuno expediente por 
¡ el Director del Hospital con arreglo .1 lo P r í ~ 

venido en el Real decreto de 19 de M « ) v 

de 1855. 
Aprobar las cuer.tas de estancias de <*•* 

mentes en el manicomio de <:iimpozod** 
durante, el mes de Enero último. 

Devolver á D. Francisco Moiiterrubio «* 

fianza que prestó para responder al contra 

de huevos a los Establecimientos. 
Dar orden para el ingreso en el Hosp*-" 

de los niños Francisco Requero, Juan r 
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oándei y Telesforo, Emilio y AngeJ Santiago 

v Velasco. 
Devolver á D. banlos Oarcia l.i fianza que 
j:tO par 3 responder al conlrato de pirneu-

^ u aal a los Establecimientos de Beneíi-lón y s " 

aprobar las cuentas de estancias de de
mentes en el manicomio de Ciempozuelos 
dura"*6 el mes de Febrero último. 

Ordenar el ingreso definitivo eo el Hospi-
c io de los niños Benito Agostfa López Cebrián 
v Antonio Laserna. 
' j; s iar á lo acordado respecto á la nueva 
instancia de Manuel López pidiendo que le 
j e a entregada la demente María Paz Alzada. 

Disponer que por el Director del Hospital 
provincial se incoe el expediente judicial 
para el ingreso á observación del presunto 
dem¿nte Francisco Olmo. 

Dar las gracias á los Testamentarios de 
Dona Manuela Sáenz de Tejada por el legado 
de 1.000 pesetas hecho á la Inclusa; y á Don 
Qfifo Fernández Cuervo por la limosna de 25 
pesetas á cada uno de los Establecimientos 
Hospital provincial é Inclusa. 

Dar orden para el inereso definitivo á ob-
ición de los dementes Santiago Blanco y 

Matilde Ibarra. 
Ordenar el ingreso definitivo en el Hospi eiode los niños Luis López, Juan Baña y Pe

dro Herrero. 
Devolviendo la fianza al contratista que 

(ué «le manteca D. Domingo López. 
Resolviendo un incidente suscitado con 

la Junta de Damas con motivo del prohija
miento de una acogida de la Inclusa. 

Expulsión do un acogido del Hospicio. 
Admisión de un demente y entrega del 

mismo á su familia. 
Acordar la observación definitiva de la 

presunta demente María Jesús Aparicio. 

Comisión especial de construcción de nuevos 
Hospitales y Hospicios. 

Declarar abierto el concurso para adqui
rir un terreno con destino á la construcción 
de un nuevo Hospital, con arreglo a las bases 
acordadas por la Diputación. 

In determinados* 

Costear una corona para el acto de la con
ducción del cadáver del Excmo. Sr. D. Juan 
Moreno Hcnitez, Presidente que ha sido de 
ejta Corporación. 

Terminada la orden del día la Diputación 
acordó, en vista de no haber asuntos qué so-
halar á la orden del día, que para la próxima 
sesión se avisará á domicilio, levantándose 
acto continuo la sesión. 

M a d r i d . 

Secretaría. 

La Junta municipal se halla convoca
ba para celebrar sesión en estas Casas 
Cousistoriales el día 12 del actual, á los 
tos de la tarde, con objeto de ocuparse 
de los asuntos siguientes: 

expediente relativo á una transferen
cia de crédito destinado á gastos de com
posturas y adquisición do efectos para el 
hombrado público por petróleo. 

ídem id. á la ampliación de varios 
Cr*ditos del presupuesto vigente. 

^etn id. ti U subasta para suminis-
del material necesario para el a!um-

publico del interior y del ensanche. 

ídem id. para contratar los servicios 
a'fastre y extracción de !a basura, 

í ^ * * e u t * de la limpieza de la villa, 
de ¡as vías públicas, limpieza de 

P^^e n"gro8 y arrastre, conducción y 
<¡ l (^e t* t1'miento del material de incen-

l d e i ü «obre jubilación de un Jefe de 

Negociado Oe la Contaduría y de nn 
Guardia municipal cesante. 

ídem concediendo pensiónesela viuda 
de un Médico primero de la Beneficencia 
municipal, de un Secretario de Alcaldía, 
de un portero del primer Asilo de Sau 
Beruardiuo, de un Celador de la casa Ma
tadero y á la madre de un jefe de Nego
ciado de la Contaduría municipal. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 10 de Mayo de 1887.<=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

V <l m i ii i - « i-:i< •*!<'» ii 

d o í*ropiocia<les ú Xitt.pue»tosj 
d o la. p r o v i n c i a , d o V i z c a y a . 

El Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, de conformidad con lo pro
puesto por esta oficina y Sr. Abogado del 
Estado, ha resuelto el expediento promo
vido por D. Víctor Fernández, vecino de 
Madrid, denunciando en concepto de 
mostrencos. 

l . u La casería llamada de Beratu As-
picoa, con sus pertenecidos, sita eu la 
Anteiglesia de Garay. 

2.° La casería llamada de Sagasta 
Echevarría, con sus pertenecidos, en la 
Anteiglesia de Madiano. 

3.° La casería llamada Mañaria-vei-
üa, con sus pertei-ecidos, en la Anteigle
sia de Manaría. 

4.° La casería junto al puente de Ju-
rrcta, con sus pertenecidos, en el mismo 
Jurreta. 

5.° La casería llamada de Taberuaba-
rri, con sus pertenecidos, en Jurreta. 

(i.1 Cuatro heredades en e! término de 
Campatorre-Osteta en Durango, que la
bran Francisco Alberdidi y Manuel Aspi-
tarte. 

7.° Cuatro heredades en el término 
del convento de San Francisco, y mo
lino llamado Goicorrota, y en San Agus
tín, punto llamado Gabadeta, en Duran-
go. que labran Francisco Nieto y Juan 
de Carrusta. 

8.° Otra heredad en el mismo térmi
no antes expresado, que labra Julián Ca
rrusta. 

9.° Cuatro heredades en el mismo 
término anterior de Durango, que labra 
María Antonia de Bescoechea, habiendo 
acordado que procede la incautación y 
venta por el Estado de las referidas fincas, 
como pertenecientes al convento de San 
Antonio, en Durango, pero sin conocer 
al denunciador, con derecho á premio al* 
gono; porque las fincas denunciadas no 
tienen erl carácter de mostrencos que les 
atribuía D. Víctor Fernáudez, y además 
porque fueron relacionadas por la Supe
r i o r del convento de San Antonio, en 
Durango, al Reverendo Prelado de la 
Diócesis, para que se incluyera en el 
inventario adicional, antes de formularse 
la denuncia. 

En la expresada denuncia figura 
trmbién la casa número 15 do la calle 
de Barrencalle en Durango, y en cuanto 
á ella ha sido desestimada, porque según 
resuda del expediente, lavieneposeyendo 
quieta y pacíficamente D. Juan Antonio 
de Eguren y su hijo D. Ramón hace 
40 años, y á nombre de aquél fué inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Du
rango en 14 de Marzo de 1864, sin per
juicio de que si el denunciador justifica 
con nuevas pruebas que, por cualquier 
concepto está sujeta á desamortización, 
ee tramitará el oportuno expediente, por 
lo que respecta a esta finca. 

Lo que se notifica por medio de este 
periódico oficial al expresado denuncia
dor D. Víctor Fernáudez, cuyo domicilio 
actual se ignora, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 32 del reglamento 
de procedimientos para las reclamaciones 
económico administrativas de 24 de Ju
nio de 1885; debiendo advertirle que de 
este acuerdo puede recurrir en alzada 
para ante el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, en el improrrogable término de 
15 días, que empezará a correr al mes de 
lu inserción del presente, cuyo recurso 
habrá de presentarlo, en su cuso, en la 
Delegación de Hacienda de esta provin
cia, y se tramitará por la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Es
tado. 

Bilbao á 30 de Abril de 1887.=E1 
Administrador, Román Posse. 

J a z g a d o s m i l i t a r e s . 

MADRID 

D. Juan de Ceballos y Aviles, Capi
tán giaduadu, Teniente deinfauteria Doc
tor eu Derecho civil y canónico, Fiscal 
instructor de la capitanía general de 
Castilla la Nueva. 

Hago saber que hallándome instru
yendo sumaria de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán General del distrito, en 
averiguación de ti ae ei.cucntruu en si
tuación ilegal los reclutas del reemplazo 
de 1882 Anselmo Bermejo Martínez, Ca
siano Armcujido López y Juan Plaza 
Díaz, he acordado se les reciba la oportu
na declaración, é ignorando su paradero 
se ¡es cita, llama y emplaza por este pri
mer edicto para que en el término de 30 
días, contados desde la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, compa
rezcan en esta Fiscalía, situada calle de 
Sigovia, 6, pral. derecha; apercibidos que 
de uo efectuarlo eu el referido plazo se 
les seguirán los perjuicios á que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Abril de 1887. = Juan 
de Ceballos. = Por mandado de S. S. = 
El Secretario de la causa, Román Mo
reno. 

Juzgados de p r i m e r a instancia . 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Laví López, natural y do
miciliado en esta Corte, de estado sol
tero, hijo de Juan y Joaquina, de edad de 
18 años,de ofíciocarpintero; viste cazado
ra y pantalón paño oscuro y chaleco de 
paño claro, botinas de becerro y gorra de 
seda negra, es de estatura regular, color 
moreno, cara redonda, pelo castaño y 
ojos pardos, para que eu el término de 
10 días comparezca en este referido Juz
gado á declarar y responder de los car
gos que le resultan en causa criminal 
qne se le signe j or hurto de un pañuelo; 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todos los 
agentes de la Autoridad procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto. 

Dado en Madrid á 28 de Abril de 
1887.=Felipe Peña.—El actuario, Va- . 
lentín Ballester. 

L A T I N A 

D. Federico Monsalve Callejo, Juez, 
de instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama al procesado José García Mateo, de 
17 años de edad, soltero, natural de Sa-
rabuela, provincia de Salamanca, depen
diente que fué en la tienda de ultramari
nos de la calle de las Maldonadas, núme
ro 8, y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 días compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción; bajo apercibimiento qne de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tauto ruego y encargo á todas 
las Autoridades, asi civiles como mrhtares 
y (lernas dependientes de la policía, pro
cedan á su busca y captura,, y caso de ser 
habido le conduzcan á esto Juzgado ó á la 
Cárcel modelo, poniéndole á mi disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en suma
rio que contra el mismo instruyo por le
siones. 

Dado cu Madrid á 28 de Abril de 
1887.=Fe derico Morales.= El actuario, 
Pedro Sáinz de Aja. 

De l egac i ón del Banco de Espaf ia 

p a r a la r e caudac i ón de contr ibuciones ' 

de es ta p r o v inc i a . 

Hallándose vacante la plaza de Recau
dador de contribuciones do la zona cuar
ta del distrito de la Universidad en 
esta Corte, que comprende los barrios de 
Corredera Alta de San Pablo, Dos de 
Mayo, Daoíz, Pozas y Fuencarral, desde 
el núm. 128, se hace saber á los que 
aspiren á obtenerla, que pueden presen
tar sus instancias dirigidas al Ilusthsimo 
Sr. Delegado general del Banco de Hs 
paña para la recaudación de contribu
ciones, por conducto de la de mi cargo, 
cuya oficina se halla establecida calle de 
Atocha, núm. 32, piso principal, en el 
término de 10 días; en la inteligencia que 
el cargo trimestral es próximamente de 
pesetas 157.200; que la fianza exigida es 
de pesetas 20.000 en efectivo ó en títulos 
de la Deuda' amortizable del 4 por 100 
por su valor nominal, ó su equivalente 
en cualquiera otra clase de la Deuda del 
Estado al tipo de cotización. 

Madrid 6 de Mayo de 1887.«José 
Fearón Saavedra. 

D i r e c c i ó n 

<lc l a C a j a g - o n c r a l 

<lo T>opó« itoa. 

Habiéndose extraviado las carpetas 
números 3.704, 3 506, 3.455, 3.398, 
3.163 y 2.651 de orden del señalamiento 
de intereses de los Bemestre9 1.° de 1877 
al 1.° de 1880 inclusive y respectivamen
te, correspondientes a) depósito número 
16.523 de entrada y 1.548 de registro, 
perteneciente al Ayuntamiento do Niha-
rra, provincia de Avila, se hace saber al 
público por el presente anuncio que las 
mencionadas carpetas quedan declaradas 
nuiasy fuera de circulación, y que si pa
sado el plazo de 15 días desde la publica
ción del mismo no se presentase recia-
macióu alguna, se procederá á lo que co
rresponda por esta Caja general. 

Madrid 25 de Abril de 1887,=E1 Di
rector general, Emilio S. Pastor. 
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Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario C A J I C U I U O por esta Caja Central 
con fecha 2 de Septiembre de 1873 y los 
números 22.778.de entrada y 2.950 de re
gistro, del concepto de necesario, por valor 
de 1.763pesetas y 76 céntimos, á nombre 
del Aynntamiente de Lascellas, provin
cia de Huesca, se previene á la persona 
en cuyo poder se hallo que lo presente 
en esta Caja general, establecida en la 
calle del Turco, núm. 9; en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entraguo 
el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto, transcurridos que sean 
doB meses desde la publicación de este 
anuncio eu la Gaceta de Madrid, Diario 
y B OLETÍN oficiales de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 24 del reg amento. 

Madrid 25 de Abril de 1887.= El 
Director general, Emilio S. Pastor. 84 

6e ha extraviado una yegua pelo ne
gro, cerrada, de edad de diez á doce años, 
rayana á la marca, calzada de los dos 
pies y de la mano derecha como hasta 
la mitad de la cánula. 

Falta desde el 27 do Abril. Si parece 
dirigirse á su dueño, Valentín Moreno, 
provincia de Toledo, Lagartera. 85 

Soc iedad de seguros mutuos con t ra 
incendios d e c a s a s e x t r a m u r o s de 

M a d r i d y su p rov inc i a . 

JUNTA. OENKRAL. 

La Junta directiva de esta Sociedad 
ha acordado que la general se celebre el 
jueves 19 del mes actual, á la una en 
punto de la tarde, en el local de la Aca
demia Módico-Quirúrjica Española, calle 
de la Montera, núm¿ 22, piso bajo. 

Madrid 10 de Mayo de 1887.=El Vo
cal Secretario, Lino de Villar. 86 

N o r t e - A f r i c a . 

SOCIEDAD A>ÓNIMA AGRÍCOLA 
Y MERCANTIL 

Número 185.—Eu la villa y Corte de 
Madrid, á 18 de Marzo de 1885, ante mi 
D. Cipriano Pérez Alonso, Notario públi
co, coa fija resideucia en la misma com 
parecen: 

D . Salvador Bueno y Mesa, de esta 
vecindad, empadronado eu el paseo de 
Recoletos, núm. 10, con cédula personal 
de 7. a clase, fecha 4 de Diciembre últi
mo, señalada con el núm. 360, casado, 
empleado particular, de treinta y un años 
de edad. 

Y D. Antonio Guerrero y Villatoro, 
también de esta vecindad, empadronado 
en el mismo paseo de Recoletos* núm. 14, 
con cédula personal de 11. a claso, fecha 
3 de Febrero último, señalada con el nú
mero 10.044, soltero, de veinticinco años 
de edad, ambos sin limitación en el libre 
ejercicio de sos derechos civiles, y dicen: 

Que tienen concertado, y por medio 
de la presente escritura llevan á efecto la 
constitución de una Sociedad anónima, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 
de Octubre de 1869, á los unes y bajo las 
condiciones que se detallan en las si
guientes bases: 

L* Se funda una Sociedad anónima 
titulad*Norte-Africa. Su objeto es ei des

arrollo de los intereses españoles en el 
worte del Continente aineauo. im domici
lio social de la Compañía es Madrid. El 
capital se compondrá de 100.000 pesetas, 
dividido en 200 acciones de á 500 pesetas 
cada una, el cual podrá aumentarse á 
medida que los negocios de la Compañía 
se desarrollen. 

2. a El D. Salvador Bueno, concesio
nario de una colonia agrícola en Meulla, 
á virtud de Real decreto de 9 do Septiem
bre de 1884, publicado en la Gaceta de 
14 del mismo mes, aporta á esta Sociedad 
todos sus derechos y acciones con las 
obligaciones inherentes, las labores, edi
ficios, utensilios y ganados que posee en 
Me.illa, y de lo cual se formará inventa
rio en el térmiuo de tres meses, á con
tar de la constitución de esta Sociedad. 

3. a La Sociedad se dedica á todo aque
llo que directa é indirectamente puedn 
influir en el desarrollo de la agricultura, 
la iudustria ó el comercio de España con 
sus poscsioues de África y con la C03ta 
del Continente: laborea, trabaja, benefi
cia, compra, vende, presta, recibe en 
préstamo, realiza, en fin, todos cuantos 
actos puedan considerarse dentro de ios 
liiK-s que persigue; se asocia á terceros ó 
emprende los negocios por si sola. 

4. a Ei Gobierno y administración de 
la Sociedad están encomendados á un 
Director Gerente nombrado por la Junta 
general. 

El Director, iuvestido de la más abso
luta representación de la Sociedad, reali
za todos los íiues sociales en el modo y 
forma que crea mas convenientes, sin 
limitación alguna; sus actos todos obli
gan á la Sociedad; es lajuuta general 
constantemente eu ejercicio. 

Debe reunir juuta general dos veces 
al año para dar cuenta de su gestión. 

Bajo su responsabilidad nombra los 
empleados, y de entre los accionistas 
designará un sustituto para los casos de 
ausencia, enfermedad ó vacante. 

Eu caso de vacante, el primer acto 
del sustituto es convocar junta geueral 
eu un plazo brevísimo para no tener á la 
Sociedad sin administración. 

Pueden también convocar junta ge
neral extraordinaria el Director y los re
presentantes de las dos quintas partes de 
las acciones en circulación, 

El Director respoude á la Sociedad 
con todos sus bienes habidos y por haber 
de su gestióu administrativa. 

5." El Director no cobra sueldo; per
cibe el 3 por 100 de loa beneficios líqui
dos á repartir cutre las acciones. 

En cuyos térmiuos formalizan la pre
sente escritura, consignándose por mí el 
Notario: 

Que dentro del térmiuo de treinta días 
han de satisfacer los correspondientes 
derechos á la Hacienda púbiiea, bajo la 
multa del 10 por 100 de la cautidad que 
se liquide si dejan transcurrir dicho pla
zo, y del 25 él transcurre el doble. 

Asi lo dicen, otorgan y firman, sien
do testigos sin excepción, que también 
firman, D. Matías Montero y D. Hipólito 
Gete y Peñas, de esta vecindad, previa 
lectura integra que ante todos hice de 
esta escritura, advirtiéudoles el derecho 
que tienen para hacerlo por si, del que 
no usaron, de todo 10 cual y del conoci
miento de los otorgantes doy fe.=Salva-
dor Bueno. » Antonio Guerrero.=Matiaa 
Montero.•= Hipólito Gete y Peñas.=Sig-
nado.=Cipr¡auo Pérez Alonso. 

Es primera copia de an original, quo 

señalado con el núm. 185 queda 
piotologo corrieute do e«oiiiuraa 

en mi 
b U U . l -

r w r 

cas. En fe de ello lo signo y hrmo para 
loa otorgantes en un pliego de la clase 
1.a, núm. 10.921, y otro de la clase 12. a, 
número 3.115.430. 

Madrid día de su fecha.=Signado . = 

Cipriano Pérez Alonso. 
ACTA 

Número 186.—Eu la villa y Corte de 
Madrid, á 18 de Marzo de 1885, ante mi 
D. Cipriano Pérez Alonso, Notario públi
co, con fija residencia en la misma, com
parecen: 

D. Salvador Bueno y Mesa, de esta 
vecindad, empadronado en el paseo de 
Recoletos, núm. 10, con cédula personal 
de 7. a clase, fecha 4 de Diciembre último, 
señalada con el núm. 360, casado, em
pleado particular, de treinta y un años 
de edad. 

Y D. Antonio Guerrero y Villatoro, 
de esta vecindad, empadronado en el 
paseo de Recoletos, núm. 14, con cédula 
personal de 11. a clase, fecha 3 de Febre
ro último, señalada con el núm. 10.044, 
soltero, empleado particular, de 25 años 
de edad, y diceu: 

Que por escritura otorgada en este 
día ante el infrascrito Notario, han for
mado Sociedad anónima con domicilio 

eu esta capital, bajo la razóu de Compa
ñía tíorte-Ajriva, para el uesarrollo Q e 

los intereses españoles en el Norte del Con. 
tinento africano, con el capital de 100.000 
pesetas, dividido en 200 acciones de á 
500 pesetas cada una, de las cuales el 
Sr. Bueno acepta y recibe 100 acciones 
eu pago de su? derechos, accioues ó pro
piedades que aporta á la Sociedad; y e\ 
Sr. Guerrero suscribe las otras 100 ac
cioues, comprometiéndose á cubrirlas á 
medida que por la Administración de la 
Sociedad se le vaya exigiendo, y dejando 
así constituida la indicada Sociedad. 

Así bien han acordado que el Direc
tor Gerente de ia misma lo sea el D. Sal
vador Bueno. 

Y para que consto, con arreglo á la 
ley de 19 de Octubre de 1869, firman la 
presente acta, previa lectura que hice de 
ella por reuunciar á hacerlo los compa
recientes por si, de que y de que los co
nozco doy fe.=Salvador Bueno.=Anto-
nio Guerrero.=Cipriauo Pérez Alonso. 

Es copia de su origiuul que, señalado 
con el núm. 186, queda en mi protoloco 
corriente de escrituras públicas. En fe do 
ello la signo y firmo á instancia de los 
otorgantes eu un pliego de la clase 1.a, 
número 11.122. 

Madrid día de su f echa.=Cipriano 
Pérez Alonso. 198—P. 

L a N a t i o n a l e . 

C O M P A Ñ Í A D E S E G U R O S S O B R E L A V I D A 

(Domicilio en Taris, rué de Gromonl, núm. 13. 

Dirección general en España, Alca lá , 39, Madrid.) 

Balance del ejercicio de 1886. 

A C T I V O Francos. 

Acciouistas 15.000.000 
Inmuebles 54.408.407 60 
Valorea del listado y obligaciones de ferro

carriles 174.809.447 23 
Préstamos hipotecarios 350.000 
Depósito en el extranjero 797.359 63 
Intereses sobre valorea no ingresados en 31 de 

Diciembre de 1886 2.400.461 39 

Efectos en caja 
ídem en el Banco de Francia. 

176.023 29 
290.962 59 

178.357.268 25 

466.985 
Efectos á cobrar 13.106 47 
Préstamos sobre pólizas 7.38~.1»<¿ oo 
Primas á cobrar (agencias diversas) 3.490.9bl 74 
Impuesto á los accionistas » 5 , « W 
Depósito en la Compañía del Gas 6.930 
Cuenta de alquileres J 4 3 . 6 7 5 . 3 0 
Alouileresá recibir 191.652 17 
Diversos 48.380 46 
Ganancias y pérdidas 470.625 13 

12.382.748 82 

TOTAL 260.615.410 ¿ó 

PASIVO 

Capital social « - J B ' S 
Fondos de reperva 
Ídem id, para previsión de siniestros y sobre inmue 
Alquileres adelantados 
Rentas v 
Rie?gos en cursos 
Ídem pendientes de liquidación 
Seguros llegados á término en arreglo 
Dividendo á los acciouistas 
Beneficios no recibí.los todavía por los asegurados 
Diversos 

L t 8.073.000 ¡Sá?laa°8
 b e 8 1 0 . 4 7 0 . 7 9 0 28 

576.334 0o 92.408 117 32 
130b40.533 94 

2.752.190 30 
68.401 
11.012 

69.692 90 
639.218 16 

260.615.410 55 
TOTAL 

ftiesgw <?n cuno en 31 de Diciembre de 1886. 

Capital asegurado 
Rentas vitalicias aseguradas 
Siniestros satisfechos por ia Compañía en 1886. 

582.603.633 ^ 
9.820.340 H 

809 5" 

Madrid 5 de Mayo de 1887.i 
W . J. Brice. 

.Por la Compañía, el Director gene 
eu Esp» » * 
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